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RESOLUCION MNo.87-2-1-1: 02209 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARCADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resoluciones os. ADM-86 
39% del 31 de diciembre de 1936; y, ADM-87124 del 23 de junio 
de 1987, 

CONSTDERANDO 

QUE el 27 de septiembre de 1986, se ha otorgado ante 
el Notario ¡rigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero Cas 
tón Aycart Vincenzini, la escritura pública de constitución 
simultánea de "AGCRITALISA, AGRICOLA TALISMAN S.4A.*; 

QUE el doctor Rómulo Gallegos Vallejo, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
institución, ha presentado el informe favorable No.87-1465- 
IA del 24 de junio de 1987; 

QUE el Departamento Jurídico medlante Oficio ¡o.SC-DJ- 
CA-87-1079 del 30 de junio de 1987, ha emitido informe favora 
hle para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimíento a los requísitos legales respec- 
tivos; 

se En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Y» 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de “"AGRITALISA, AGRICOLA TALISMAN S.A.”", econ domicilio en la 
ciudad de Yaguachi, con un eapiítal social de SESENTA HILLONES 
DE SUCRES, dividido en sesenta mil acciones de un mil sueres 
cada wa, de conformidad com los términos constantes de la re 
ferida escritura pública. = 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Trigésimo 
del cantón Cuayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba del contenido la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Yaguachi, inscriba la transferencia de 
dominio que realiza ECUDINA S.A, en favor de AGRITALISA, AGRI 
COLA TALIÍSMAN S.A., úe los inmuebles constantes en la escritu 
ra pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta inscripción. 

ARTICULO  CUARTO.- Disponer que el Registrador de la 
Propieuad del cantón Yaguachi: a) inscriba la referida escri 
tura pública en el Registro Mercantil a su cargo, junto con 
la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescrip- 
ciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Yaguachi. Un ejemplar de 
la pubiicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLLIO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE,- Dada y “irmada en la Superintendencia 

2 JUL. 1987 
de Compañías, en Cuayaquíl, a | 

    
Econ. dia Saltos 

INTENDENTE DEL S ENCARGADA 

   


